Sección 237413 – PAQUETE DE UNIDADES MANEJADORAS DE AIRE CENTRALES EXTERIORES

La siguiente sección reemplaza los párrafos 2.10.C.11 y 2.10.C.12.	

2.10	CONTROLES

D. Controlador

11. Operación de economizador y compuerta de aire exterior:

a. Fabricación, etiquetado o distribución realizada por BELIMO.
b. El economizador deberá ser capaz de brindar control de bulbo seco único, bulbo seco diferencial, estrategia de control de entalpía única o diferencial, según sea necesario, conforme a ASHRAE
90.1. Los sensores deben ser genéricos.
c. La selección de la Zona Climática ASHRAE para configuraciones de límite superior deberá realizarse a través del sistema de ubicación por código postal instalado y por medio de la interfaz del usuario sin el uso de documentación impresa.
d. El dispositivo deberá incorporar protección contra caídas de tensión que impedirá que los compresores funcionen en condiciones de baja tensión mientras se mantiene el control. Cuando se realice el arranque después de una caída de tensión o apagón, la unidad suministrará encendido automático aleatorio para prevenir subidas de tensión debido el encendido múltiple de los compresores.
e. Las alarmas por fallos de detección y de diagnóstico deberán mostrarse por medio de un indicador visual LED y en forma textual a través de la interfaz del usuario. Las alarmas actuales e históricas (incluido el tiempo transcurrido desde su activación) deberán se accesibles desde la interfaz del usuario. Cuando un sensor falle, el economizador deberá detectar automáticamente la secuencia de economización adecuada para mantener el control.
f. El dispositivo deberá cumplir con las últimas versiones de los siguientes códigos de energía: ASHRAE 90.1, Título 24 de California, y el Código Nacional de Energía para Edificios (NECB) de Canadá.
g. El fabricante debe proveer una garantía de cinco años para todos los componentes desde su fecha de producción y durante los dos primeros años sin condiciones.
h. Periodos con ocupación.
i. Abrir al [10] [25] <Insertar porcentaje> % de la toma mínima fija y al 100% de la capacidad del ventilador para cumplir con las normas ASHRAE 90.1. El controlador deberá permitir operar desde el lado del aire del economizador cuando el aire exterior esté por debajo de la temperatura/entalpía del aire exterior determinada por la información ingresada en el sistema de ubicación por código postal desde la pantalla integrada.
ii. Las compuertas del economizador se deberán poder secuenciar con el sistema de refrigeración mecánico y deben poder suministrar una carga de enfriamiento parcial con la refrigeración mecánica.
iii. La posición mínima de la toma de aire exterior deberá reducirse automáticamente cuando se alcance un setpoint de límite superior predeterminado. Cuando el aire exterior se encuentre al 100% y se habilite la refrigeración mecánica, la compuerta de aire exterior deberá cerrarse para reducir las condiciones de congelamiento en caso de ser requerido.
i. Periodos sin ocupación.
i. Cerrar la compuerta de aire exterior y abrir la compuerta de aire de retorno.
j. [Funcionamiento del sensor de dióxido de carbono.
i. Periodos Ocupados. Restablecer el aire exterior a un mínimo de [10] <Insertar porcentaje> % para mantener la máxima concentración según ASHRAE 90.1
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ii. Periodos sin ocupación: cerrar la compuerta de aire exterior y abrir la compuerta de aire de retorno.]
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